
ACREDITACIÓN ERASMUS+

Baremo aplicable en el proceso de selección del alumnado participante en movilidades incluidas en los
Proyectos Erasmus+ del IES AZCONA

CRITERIO VALORACIÓN

RENDIMIENTO ACADÉMICO Y
VALORACIÓN PERSONAL (MAX 2,5p)

La valoración personal del profesorado es
subjetiva y no será revisable.

Media académica del curso anterior superior o igual a 8. 1 punto

Nota del idioma de la movilidad del curso anterior mayor o igual a 9 0,5 puntos

Valoración personal del profesorado participante en la movilidad. De 0 a 1 punto

ALUMNADO CON POCAS
OPORTUNIDADES (MAX 2p)

Este criterio sigue las recomendaciones del
SEPIE para la selección del alumnado
participante.

Se puntuará teniendo en cuenta la información
de la que disponga el Centro en el expediente
académico.

Solo puntuará un apartado de los cuatro.

Alumnado con un contexto social y familiar complicado. 1 punto

Alumnado con poca capacidad económica. 1 punto

Alumnado inmigrante y/o perteneciente a una minoría étnica. 1 punto

Alumnado con algún tipo de discapacidad. 2 puntos



ACREDITACIÓN ERASMUS+

MOTIVACIÓN PERSONAL PARA
PARTICIPAR EN EL PROYECTO (MAX 1,5p)

Se valorará la carta de motivación presentada.

Uso del idioma en la exposición. 0,5 puntos

Presentación y calidad de la carta. 0,5 puntos

Valoración de los intereses personales de cada alumno/a. 0,5 puntos

FORMACIÓN EN EL IDIOMA
CORRESPONDIENTE A LA MOVILIDAD
(MAX 1,5p)

B2 o Superior. 1 puntos

B1. 0,5 puntos

Conocimiento de un segundo idioma, diferente del de la movilidad. 0,5 puntos

PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIAS
ANTERIORES (MAX 1p)

Participó en una convocatoria pero no ha sido seleccionado. 1 punto

Fue seleccionado y participó en una movilidad anteriormente. -2 puntos

PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO (MAX
2p)

Los profesores encargados del proyecto
valorarán el trabajo realizado

Alumnado que haya participado del proyecto con actividades o trabajos
previos a la movilidad.

De 0 a 2 puntos



ACREDITACIÓN ERASMUS+

ACOGIDA DE ALUMNOS POR PARTE DE
LAS FAMILIAS (MAX 3p)

El entorno familiar se compromete a la acogida de alumnos,
independientemente de que su hijo/a participe en una movilidad.

2 puntos

El entorno familiar se compromete a la acogida de alumnos, solo en
caso de que su hijo/a participe en una movilidad.

1 punto

El entorno familiar del alumno/a no se compromete a la acogida de
alumnos.

-1 punto

En caso de acogida puede recibir más de un alumno. 1 punto


